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JUAN CARLOS

nmo. Sr. DlrectoJ.: general de Arquitectura y VIvienda.

DISPOSICION TRANSITORIA

GARRIGUES WALKER

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y
•

ORDEN de 19 de-oceubre de 1l}78 por la' que 86
aprueba la Norma tecnológica NTE-IDC.•Instala·
ciones. Depósitos de. carbón;-.

Ilustrisimo seftor:
"

El Ministro del Interior,
RODOLFO MA.RTIN VILLA

28629

Queda prorrogada- la vigencia de la disposición transitoria
cuarta del Real Decreto cuatrocientos cuarenta. y cuatro/mil
novecientos setenta y siete, 4e once de marzo, luista· la ehtrada
en ·vigor del Reglamento definitivo del Jue~o del bingo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogadas:

al Las disposiciones transitorias primera y tercera del Real
Decreto. cuatrocientos cuarenta y cuatro/mil" novecientos· Se·
tanta y siete. de once de mano.
. b)· Las Ordenes ministeriales de quince y veintinueve de
noviembre de mil novecientos treinta y tres y de veintitrés de
enero y dieciséis de marzo de inil novecientos treinta y cinco.

Segunda.:-Las referencias que en ~l Real Decre,to cuatrocien·
tos cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y siete, de once
de m~, ,se hacen a los MinisteriOS do la Gobernación, de
Industria y de Información y Turismo. se entenderán hachos a
los Ministerios dol Interior, de Industria y Energía y de Co·

,mercio y Turismo, respectivamente. -

Terc8ra.-El ptesente Real Decreto entrará en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el .. Boletiri Oficial del Estado...

Dádo en Madrid a catorce de octubre de mil noveeientos
setenta ,1 ocho.

De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto 3565/1972, de
23 de diciembre (..Bo1etfn Oficial del Estado.. de 15 de enero de
1973>, y -Real Decreto 1650/1977, de 10 de lunio (.Boletín Oficial
del Estado.. de 9. de juliol, a propuesta de la Dirección General ­
d,e Arquitectura y Vivienda y ·previo informe del Ministerio de
Indl1stria y Epergia y del Consejo Superior de la Yivienda,

. Este Ministerio ha resuelto:

__ Articulo primero.-Se aprueba la Norma ·tecnológica de la·
8i1ificación. NTE·IDC.- ..Instalaciones. Depósitos de- 'carbón...

Articulo segundo.-La presente norma tecnológica regula las
actu~c1ones,dé diseí'to, cálculo..

Articulo' tercero.-:"La presente tlorma entrará en vigor a par­
tir de.su publicación en el ..Boletín .Oficial del Estado- y podrá

. ser utiUzada a los efectos de 10 establecido en 'el Decreto 35651
1972,-"tie 23 de diciembre, con la excepción prevista en la dlspo·
aición final tercera del Real Decreto 165011977, de 10 de junio,
sobre normatíva bAsica de la edificación.-

ArUcuto cuarto.-En el plazo de seis meses a partir de la
publicación de la presente Orden ministerial en el ..Boletín

. Oficial del Estado.. , podrán ser r&mitldas a la Direc~ión GaP
neral de ¡\rquitectura y Vivienda (Subdirecci6n Geheral de
Edificación, Sm-vicio de Normativa) las sugerencias y observa~

ciones que puedan mejorar el contenido o aplicación de la
presente norma. .' - '

Articulo qUinto.-Estudiadas y, en su caso, -consideradas las
sugerencias· remltidas. y a 1& vista dé la experiencia deriv~da
de su aplJcación, la Dirección General de Arquitectura y Vivien·
da propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes
a la norma aprobada por la· presente Orden. "

Lo que· comunico al V. t." para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,

. Madrid, 19 de octubre de 1978.

por la Comisión Nacional del Juego. cuando este material'sea
significativo,previo.informe del Ministerio de IndustriA y Ener·
gía, 'r&!¡pecto de las caracterlsticas técnicas del material Y.
en todo caso, de-acuerdo con las prescripciones del CatAlogo de
Juegos. .

La Comisión Nacional del Juego. preVio informe del Minie-.
taria de Industria y Energt~. podré. revocar discrecionalmente
las autorizaciones- concedidas a los tipos o modelos. menciona-­
dos. quedando automáticamente prohibida 'su tabr1cac16~ e im­
portación.

Dos. La instalación. ampliación y traslado de industrlas de·
dicadas a la fabricación de material de juego de todas clases
quedará sometida al régimen de autorización administrativa
previa, y' su funcionamIento. a las normas que al efecto se
dicten por los Ministerios del Intericr y de .Industria y Ener­
gía. El Estado podrá asumir, en régimen de monopolio, la com­
petencia para la fabricación de determinados elementos· para la
práctica de los juegos de azar. .

Tres. La importación de material destinado a la práctica de
juegos de azar se someterá a-las sigUientes reglas:

al Sólo podrá ser Objeto· de- importación el ma'\erial destb
nado a la prá!=tica de los jue$OS comprendidos en el Catálo­
go. EV material que se destine a la realización de juegos no
incluidos en el Catálogo se considera ~lculo de importación
prohibida, a efectos d~ lo establecido en la disposición pre­
liminar octava del vigente Arancel de Aduanas. "

b) El régimen de· comercio de estos productos será el de
licencia de importación, a cuyo otorgamiento deberá preceder,
en todo caso, el informe de la Comisión Nacional del Juego, que­
·será vinculante si se pronunciase-negativamente sobre- la pro.
cedencia de la importación. . .

cl Las licencias de importación sólo podrán -ser· otorgadas
a quienes acrediten Ser titulares de una autorización adminis­
trativa para la organización de Juegos de azar, conferida Con
arreglo a las normás que se dicten en desarrollo del presente
Real Decreto, y "S¡ los distribuidores y fabricanteli nacIonales
de material que sean autorizados por la Comisión Nacional deL
Juego. -

~ CUatro. Los elementos de juego que no se hallen ampara·
dos por una licencia de importación concedida can· arreglo a
lo dispuesto en el apartado anterior, caso de ser de fabricación
extranjera; los fabricados en España por industrias no autor!·
zadas especificamente para. ello y los que se hallen en poder
de personas o Entidades no- autorizadas para la práctica dé
juegos de azar, serán objeto de comiso y de destrucción. Sus
propietarios o poseedores serán sancionados con arreglo a la le·
gislación de contrabando o, en su caso, a las nonnas que se
contienen en el articulo siguiente, .

Cinco. Los fabricantes, sus representantes y los titulares de
autorizaciones para la práctica de juegos de suerte-, envite o
azar, serán :responsabJes ~e que en tqdo momento el material
de juegO utilizado sea idóneo· al fin, propuesto y plenaménte
adecuado para. la correcta práctica del juego._

Artículo diez, apartado. uno, letra el

_e) Efectuar publicidad de los juegos de azar que no haya
sido previamente autorizada por la Comisión Nac10nal del
.Juego._

Artículo diez, apartado tres

_Tres. ~s r~lamentos que se dicten en ej~cuclón del pre­
sente Real Decreto detennin-arán concretamente las tnfraoéio­
nes, las sanciones aplicables y el procedimiento para. el,lo... '

Artículo segundo~-Las autorizaciones. concedidas por el Mi·
nisterio del Interior para la Qxplotación. de máquiriu automá­
ticas, tengan o no carácter recreativo, al amparo de 1as Oro­
denes ministeriales de quince 'y veintinueve de noviembre de
mil novecientos treinta y tres, veintitrés de enero y dieciséis
de marzo de mil. novecientos treinta y cinco, habrán de' ser

• objeto de revisión. en.el plazo de un aAo a contar, de la pro.­
mulgación del Reglamento a que se refiere el articulo segundo,
apartado cuatro- del Real Decreto cuatrocientos cuarenta y cu&.
tro mil novecientos setenta y siete. de' once de marzo, en-la
redacCión dada por la presentf! norma. No podrán otorgtirse en
10 sucesiv.o, y hasta la aprobación.del Reglamento citado, nue­

.Vas autoru:aciones al. amparo de lK¡uellaa normas.
La Comisión Nacional del Juego prÓpondrá al MInistro del

Interior la resolución que proceda respecto· de cada una de las
autorizaciones revisadas, las cuales pOdrán ser declaradas sin
efecto, si su mantenimiento fuese oontrarlo al interés público,
ó cgnvalidadas en todo o en parte. >
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1. Ambito de aplicación ¡AJmacenam1ento de earb6n en el, intedo!' d~ edificioe para aliqlentaciór. ma..
nua! de ci:1!deras decalefact::ión .lJ agua caliente. .

2. Información previa

.Geográfica Situación del edificio,

De servicios Planta del edificio correspondiente a la localización dla la sala de c'aJder3s y.
potencia calartfica total, asf como situac;:m de la calle o a¡;cc;$os. d~sde los'
cuales pueda ser alimentado el depósito.

De sumidistro frecuencia el] el suministro de combostible.

3. Criterios de diseño

Condiciones del loclIl

8""""A-A .
A'

Estará situado contiguo o muy pr9ximo ~ la sale dé calderas.
la alimentación deberá hacerse dir~ctamente desde el exterior del edificio·
mediante ventana o tolv&-. .., "
la puerta delloc;)! será metálica y tendrá como m{nimo una anchura de 82,S'cm.
Cuando esté situada en el muro de separación con la sara. oe calderas SU
resistencia al fuego será como m{nimo Oe 120 minutos.
la comunicación con la sala" de caidt;ras ter.dr¿ comó mínimo· Lirya anch¡;r.a.
de 120 cm. Los suelos de ambos locales deberán estar al m¡smo nivel y si esto
'no fuese' pO$ible se salvará el de~n¡vel mediante llr:a"ramp~. -.: .
El muro de separació;'\ con la sala de calderas.tendrá, como mrnim6una resis·
tencia al fuego dé 120 minutos.
los muros del local resistirán' el empuje produddo ·por .el carbón, calculado
según la N1E·ECG "Estructuras Cargas GraVItatOrias", .
Los paramentos del local estarán enfoscados con mOl tero de cemento con
acabado brui'lido y realizado se¡:¡ún.la NTE·RPE "Reve$timientos, de Paramentos
Enfoscados". . . .
El suelo del local estará formado. por una solera semipesada según le aSpe·
.cificado'en la NTE-RSS ..Revestimientos ele Suei~s Soleres",_,
Se dispondrá un sumidero'sifónico, según la NTE·ISS "Instalaciones de Salu­
bridad Saneamiento", conectado a la red horizontal. de saneamiento; este su­
midero no quedará en ningún caso cubierto por el carbón 3imar.enado.
"En el interior del local el carbón qu€dará.almacenEldo según su talud na~,urat
o mediante lainterposici6n de un elemento de contención cap<::.z t1e·r·esishr su
em;:.uje. En el segundo caso el elemento de contención tenorá W)Q 'o ,nés hue·
cos provistos de un sist6ma que permita acceder al carbón almacenado clial~

quiera que sea su ~Itura. El elemento ce conten9í9n sobrepasará. 30 cm por
enCima del nivel previsto para el carbón,
Se preverá en el mismo local el almacenamiento de feña'como elemen~o auxi..
liar para el encendido dc la caldera.

La capacidad d~l depósito se cí.'!lculará 8. 'partir del consumo anual 0, cfeter..
minado en el apartado de Cálculo, según las posJ-bilidades del surpinlstro y·de
"mar:era que CGmo mínimo se pup.da aimacenar el consumo de dos meses.
Se tomará' a efectos d.e dimensionamiel1to un peso ~speciHco medio da,
000 kg.'m3 U como angula de talud natural del carb611 300~
.La aituramfnímadel locai será 2,20 m.'
Calculada la-capacidad .i16cesaria del depósito ~e podrán.·dlspor,zr uno o más
locales para su· almacenamiento, en funélOn de las condiciones especfficas
del dlse~o del edificio.
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1. Cálculo de la capacidad
de almacenamiento

la cantidad anuZ!! de carhón. O.en toneladas. néc~sario para c'aJetacci6ny
agua caliente; se deducirá en función de la potencia ~alo(ificaP de la caldera
o calderas en '<cal/h, del uso. del edificio 1:1 de la zona climátic3I de grados dra
en que está ubIcado. -
La zona climátic~ se determina COn carácter orie-nt:dha en el Mapa adjunto en
función _de las coordenaetas ~eQgráf¡cas del .e11l0Iat!lmlento; el Mapa se ha

. confeccIonado con 3lreglo ;;: lag grados·dlá-señaiados en la Norma UNE·24046.
En la Tabla 1, se.obtiene- el ~onsumo O para tl"\ ser.¡icia de agua caliente y e~
la Tabla 2 para el servIció de.calefacción. ~ . .
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Mapa de grados-dfa- anudles.
Zona W-~ 700°C dra
Zona X - 7 1 a 1.300oC dra
Zona Y -1,301 a í.8OQ°C dla:
Zona Z -;;;. 1.8OO'C día

Tabla 1 U.o d.1 .dific'o
I

Viyhtnd.. Hospital•• Co!"ercHI Oficin•• lsclloJ. Salaa d.

'V ;¡ hotel.. reunión...
u.o 'i 50.000 40 60 20 20 10 5 •

'V
o

50- 90 26• • 75.000 35 15 5oc: ) ~. ¿ Q lo• 100.000 ' ea 125 45 35 20 .5'... •
~ -= 125.040 100 155 -51) 45 25 5

• • 150.000 115 185' 70 .50 30 5
O ;
E :¡ 175.000 135 215 80 ,60 35 5
.!! o

155 245 7Q
" -!! 200.000 90 40 5-. • 1!15 al0 115 85
~

... 250.000 60 lO,
¿ 300.000 230 370 '135 100 55 , 10:
.~>- o ......0 270 430- 160 120 65 -la• ...• : 400.000 310 490 100 135 75 15..= .: 'SO.ooo 350' 550 205. ,165 85 15""." ta. JO"O.~o 390 615 225 170 115 15

• 100.000 465 740, 270 205 110 '20•k 1 13Cl '"" 700.000 540 550- 315 240 .2G
O

1 100.000 620 ll80 350 275' 16003- 25- 100.000 500 1.105 410 ala 170 ao
~ ... t.OOO.OOO 776 1.230

400__ 340 11» 30•':1 CO""'ntO~anv.l9 en t

:E
~VSla t - r J(se.o)! , I COIJ697_3t·

, ,
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Tabla 2 Pot."ot. C.lorifíe. Uso df'1 .diticío

P d. l. calder. Zon.

'V
d. c,lefacclón Viylenda. Hoapibll.. Comeic:io Oficinn Euuel•• S.lud.
... kcalh Cllrñ.itlce Hotel•• t'.unló~

~..
''JI' W 5' 5 , , , ,

~P¿'.n'¿Q 50.000 X 'o 10 10 , , ,
y " " " 'O b ,
Z "

,.
" 'O , ,

Vi " 'O 5. 5 5 ,
15.0~O

X " " ,o ,o , ,
y ,. 05 " " 10 ,
Z 05 3> " " "

,
W " 10 " 5 5 5

100.000 ·X "
,.

" "
lO ,

Y 3> 3> ,. " 10 ,
Z 3> '" "

,. " ,
W 'O " ,. 10 5 ,

125.000 X ,. " ,. " lO ,
Y "

.., 3> 05 " ,
Z .., " 3> 3> " 'O

W 15 .. lO 10 5 5

150.000 X 3> 3> ,. ,. '0 ,
y .., .. '" 3> ,. ,.
Z .. .. .., 3> .. .0

VI "
,. 15 10 •• •

nO.ODO x. 30 " 25 ,. "
,

y "" .. .., 35 20 .0
Z '" '" " .,

"" .0

W ,. 25 15 " 10 •
200.000 X '" '" 30 25 " •y .. .. .. .., .. .0

Z O) 15 ~ " "
,.

W '" '"
,. ,. l. •

250.000 X " 55 .. '"
,. ,.

y '"
., .. .., 30 ,.

Z ., 00 ., .. 30 15

W 30 " .. ,. ,. ,
SOO.Ooo X .. 05 "

.., " 'O
Y '" IlO '" " '" 15
Z IlO 110 15 '" '"

.,.
W '" '" 3> " 15 5

15O••H X .. 15 ""
..,

" l •
Y ., 110 15· .. '"

,.
Z 'lO 130 00 15 .., ,.
W '" " 30 30 15 ,.

400.000 X 10 05 O) "" 30 " •.y 11. '05 .. 15 45 20
Z lOO '" '00 00 "" 25

W " 50 .. 30 ,. ••
450.000 .~. O) 05 05 O) " "1,. '" " '" 50 ,.

Z ,.., '05 110 .00 O) 05

7ft .50 0)' '" '" to 'O
EGO.OOO to 110 70 '"

..., ,.
y '" 'O) 110 05 O) 25
Z ,155 "., lOO 110 05 3>

W O) 70 " '" 25 10

toO.OO' 'X 110 "" 00 15 "
,.

y '''' '00 .3> 115 '" '"Z: ,,O> lI2ll '50 '30
., "'.

W 70 .,
" .. .. 10

760.000
X '3> 150 100 00 55 "Y lOO m '50 '30

., ..
Z "" '" 115 .50 00 ...
W ., 00 IX! .. '" "'.'.000 X '" '70 115 '00 O) 3>
Y '" '" '70 '50 00 ..,
Z ... .... roo .15 .'" "W OO' UlO 70 O) ... 15

toO.OO'
X lO' '00 ,3> '" 70 ..
Y ... ..,

'IlO '70 '''' "Z 2lIl .... 225 .05 .,. 50

W '00 11. .. 70 '" '"1.000....
x '''' 'lO '15 .3> .,

'"y 210 m 215. lOO .15 50
Z 310 ... '" "" 1to '"
W '20 ,,,

'00 .0> .. 25

1.250.000
X "" ... '''' lO) 05 '"Y .., "" 210 "" '45 ..
Z' ... "" 810 270 ,.. 15

W '" . .70 .,. 100 55 3>

\ 1.10'.000
X 210 .,. lI2ll '00 ." O)
y "" "" '" "" '70 15
Z .70 ". ." '" 200 ..

c"onlU_...1Oen t

2. Ejemplo
Edmcto de vlviend•• en Gllada!ajar. <>Mapa Zona dlmátk:.. '(

Potencia de la caldera que da aervteJo de agua
caUenta: 75000 keal{h . O. = lO ~.

POtel'lcla de, ItI caldera qu, ft ,"'"iGio .. la
.n1e1~ccIOn;w.m k~'lJ" a Qa..;;;;. 1$1


